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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Lina Rocío Gutiérrez (Suplente) ubicadas en la 

Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX: (601) 8088017 y celular: 313 7993800. E-mail: defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 

3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del  

Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores 

financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores 

financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante 

la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le 

asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.”  
 

CDR No 2466 

MODIFICACION No. 1 

 

LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX 

ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO 117339 FONDO ESPECIAL PARA INVESTIGACIONES – INS-2023. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

Con fecha 14 de noviembre de 2023 fue suscrito el contrato de fiducia No. INS-LP-369-2023 entre la 

FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A - FIDUCOLDEX y el INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD -INS, en calidad de Fideicomitente y Beneficiario del 100% de los derechos fiduciarios, en virtud del 

cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FONDO ESPECIAL PARA INVESTIGACIONES – 

INS-2023, el cual a la fecha se encuentra vigente. 

 

Mediante el negocio fiduciario se ejecuta el proyecto denominado 393 ANTIRABICOS cuyos recursos son 

administrados en la cuenta de ahorros No. 500-807-676-391 del Banco Popular. 

 

En virtud de la instrucción impartida por la entidad Fideicomitente en oficio del 06 de enero de 2026, se 

modifica el CDR No. 2456, adicionando recursos por valor de diecisiete millones cien mil pesos m/cte. 

($17.100.000,00); el saldo neto actual del CDR en mención asciende a la suma de cincuenta y cinco 

millones quinientos cuarenta y dos mil trescientos veintisiete pesos m/cte. ($ 25.100.000,00) conforme se 

relaciona a continuación: 

 

No. 

CDR 

FECHA 

EXPEDICIÓN 

VALOR 

(A) 

LIBERACIÓN 

MODIFICACIÓN  

(B) 

ADICIÓN 

MODIFICACIÓN  

(C) 

VALOR FINAL 

(A-B+C) 

2466 11/12/2025 $ 8.000.000,00 $                 0,00 $ 17.100.000,00 $ 25.100.000,00 

 

La presente constancia, se expide en Bogotá D.C, a los ocho (08) días de enero del dos mil veintiséis 

(2026). 

 

Cordialmente, 

  

 

 

JHONNY ELIAS ARDILA RODRÍGUEZ 

Ejecutivo de Negocios 
 

 






